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SECRETARíA
PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE
DIRECCiÓN GENERAL
DIRECCiÓN JURíDICA Y DE PROCEqUlltIENTOS AMBIENTALES
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~Asun:to: Resolución Administrativa,> ,
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En Guadalajara, Jalisco, a 10 diez et dici~mbre de 2015 dos mil quince.- -
? :~

Visto el estado procedimental a~tual.fque guarda el procedirr.ier:to
registré!do bajo el número de exr¡,edier¡l,te citado en el rubro superior
derecho, asi como del análisis d~1 cOiÓtenido de la orden y Ciota de
inspección PROEPA-DIA-0455-D/Pf¡.068i~/2014 y DIA/0689/14 de 11 once
y 23 veintitrés de julio de 2014 dos Ihi¡ c~torce, respectivamente, es por lo
que se emite la siguiente resolución ¡ad~nistrativa que a la letra dice: - - -~, N

A C U ~ R~bO:
Primero. Que del análisis del contepigi~ de la orden y acta de inspección
PRO~~A-DIA~0455-D/PI-0689/2014. ~y;~ DIA/0689/14de 11 once y 23
velntltres de Julio de 2014 dos ml.1¡:.c,?torce respectivamente, el susc:;w
puedo advertir un inconsistencia e¡¡¡S;cuanto al error dél nombre de la
sociedad mercan.til presunta infracto£#, toda vez que la orden fue gira.da a
nombre de Fabrica de Jabones Ibtra, S. A. de C. V., Sin embargo la
razón social correcta es Promaquila1de Cocula, S. A. de C. V, por tanto
es evidente que la orden fue girada ,ii>r error a una empresa diferente a la
que se pretendían verificar, por lo:¡f~nto, el acto ejecutado no reúne el
elemento de validez previsto en.~~J:ícu¡o 12 fracción II de la Ley de
Procedimiento Administrativo del ~S~dO' de Jalisco, es por es ello que
debe dejarse insubsi!5tente todo I~?a~~ado en el presente pro~edimiento,
lo anterior con fundamento en 10$ af!lculo$ 15 y 132 del oraenamlento
invocado y 136 de la Ley Estatal ~I q~uilibrio Ecológico y la Protección 21

.1%
Amblente.- - - - - - - - - - - - - - - - .,,!- - ".;k - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - .. - -

.f ."~. ""Segundo. En virtud de lo anJleriori~es de ordenase. y se ordena el
ARCHIVO DEFINITIVO .del jJreseiliíe procedimiento con-:o asur,io
totalm.ente concluido, lo anteriOr conf~rundam~nto en el articulo ,¡ 17,

~r:I~~~~n_1__d~_ ~a__L~~ _~e_1_~r~o~e_d~n::I~lo~~~~~~I=¡~~t~v~ _ ~~I_ ~~~a~~ _~~

Así lo provee y firma el pro.curador Est~';.1 de Protección al Ambiente, con
fundamento en .Ios artículos 1, 2, 3,\fracciones 1, 11, III Y IV, 4, 5,
fracciones 11,111,VI Y XII, 6, 7, fracción' .9 Y 11, fracciones 1, VI, VII, IX,
XIX, XX, XXVII Y ~XVIII y 20 del Regia~.".•..e.nto Interno de la ~..rocuradur 'a
Estatal de Protecclon al Amblente.- - - - -l~.------------r- ------
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